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ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, MARZO QUINCE 

(15) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
En efecto el curador ad litem del demandado fue notificado y contestó la 

demanda, por lo que es procedente ordenar la realización de una valoración de 
apoyos y una entrevista semi estructurada, encaminada a determinar la 
voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico, así como la 

persona idónea para realizar el apoyo solicitado.  
 
Dicha valoracion y entrevista sera practicada por la entidad ASSISE SAS, que 

se encuentra ubicada en la Calle 72 No. 39-175 Oficina 305 de esta ciudad y 
teléfonos 6053377716 – 3006868029, correo electrónico 
gerencia.assise@gmail.com Comuníquese a su correo electrónico su 

designación. 
 
El informe que presenten debe sujetarse a lo establecido en los artículos 33 y 

38 de la Ley 1996 de 2019:  
 
“ARTÍCULO 33: Valoración de apoyos. En todo proceso de adjudicación 

judicial de apoyos se contará con una valoración de apoyos sobre la persona 
titular del acto jurídico. La valoración de apoyos deberá acreditar el nivel y 
grados de apoyos que la persona requiere para decisiones determinadas y en 

un ámbito específico al igual que las personas que conforman su red de apoyo 
y quiénes podrán asistir en aquellas decisiones.” 
 

“ARTÍCULO 38 NUM. 4: 4. El informe de valoración de apoyos deberá 
consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico 

se encuentra imposibilita da para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 
mayor autonomía en las mismas. 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y 
preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá tener en 

consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus 
actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, opiniones, creencias y las 
formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto 

jurídico.” 
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Para ello deberán trasladarse al lugar de residencia del presunto discapacitado 
señor OSCAR JAVIER ARCOS BLANCO en la Carrera 8D N° 40-43 de 

Barranquilla. 
   
En merito a lo expuesto se, 

 
                                               R E S U E L V E 
 

1.- ORDENAR la realización de una valoración de apoyos y una entrevista semi 
estructurada, encaminada a determinar la voluntad y preferencias de la 
persona titular del acto jurídico, así como la persona idónea para realizar el 

apoyo solicitado. Dicha valoracion y entrevista sera practicada por la entidad 
ASSISE SAS, que se encuentra ubicada en la Calle 72 No. 39-175 Oficina 305 
de esta ciudad y teléfonos 6053377716 – 3006868029, correo electrónico 

gerencia.assise@gmail.com Comuníquese a su correo electrónico su 
designación.  
 

El informe que presenten debe sujetarse a lo establecido en los artículos 33 y 
38 de la Ley 1996 de 2019. Para ello deberán trasladarse al lugar de residencia 
del presunto discapacitado señor OSCAR JAVIER ARCOS BLANCO en la Carrera 

8D N° 40-43 de Barranquilla. Lo anterior de conformidad con las motivaciones 
que anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

EL JUEZ 

 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 

m.o.a. 
 
Mar.15/24 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
Juzgado Tercero de Familia  

Oral de Barranquilla 
 

Estado No. 047 
 

Fecha: 18 de Marzo de 2024 
 

Notifico auto anterior de fecha 
15 de Marzo de 2024 
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